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De: BANCO SANTANDER, S.A. 
Abogado/a:   
Procurador/a: MARIA EUGENIA RUIZ SEPULVEDA 
Contra: DRISSIA HABSI y MAUHCINE HABSI 

 
 

MANDAMIENTO REGISTRO CERTIFICACIÓN CARGAS EJECUCIÓN 
HIPOTECARIA (ART. 688 LEC) 

 
Letrado de la Administración de Justicia: D. Alfonso Delgado Ramírez 

 
 Al S. Registrador de la Propiedad NUMERO TRES DE CORDOBA, 
HAGO SABER que en esta oficina judicial y con el n.º 388/2024 se tramita proceso de 
ejecución hipotecaria por las normas establecidas en los artículos 681 y siguientes de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, a instancia de BANCO SANTANDER, S.A. frente a 
DRISSIA HABSI y MAUHCINE HABSI sobre reclamación de una deuda con garantía 
hipotecaria de 79.527,31 euros más los intereses y costas que se devenguen en este 
procedimiento conforme a la escritura de hipoteca. 

 
En dicho proceso se ha acordado dirigir a ese registro el presente, a fin de que expida 

y remita a esta oficina judicial certificación en la que consten los siguientes extremos: 
 
1.º- La titularidad del dominio y demás derechos reales del bien hipotecado. 
 
2.º- Los derechos de cualquier naturaleza que existan sobre el bien hipotecado, en 

especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven o, en su caso, que se halla 
libre de otras cargas. 

 
3.º- Inserción literal de la inscripción de la hipoteca que se trata de ejecutar. 
 
4.º- Que la hipoteca a favor del ejecutante se halla subsistente y sin cancelar o, en su 

caso, la cancelación o modificaciones que aparecieren en el Registro. 
 
La descripción de los bienes sobre los que se solicita la certificación es la siguiente: 
 
“URBANA: Piso numero tres cuarto derecha, tipo B, del bloque marcado con el 

número dieciocho, de la calle Motril, en la Urbanización de la zona Sur, de 
Córdoba. Tiene una superficie útil de cuarenta y nueve metros y seis decímetros 
cuadrados. Consta de estancia, tres dormitorios, vestíbulo, cocina, aseo y 
terraza-lavadero. Linda, por su derecha, entrando al mismo y fondo, con espacio 
franco de la misma finca; por su izquierda, con el piso número dos cuarto 
izquierda, tipo B; por su frente, con caja de escalera y piso numero cuatro 
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cuarto derecha, tipo A y por arriba, con cubierta de la finca. Tiene asignado un 
porcentaje con relación al total valor del bloque, elementos comunes y gastos, 
de cinco enteros ocho centésimas por ciento.” 
CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 14020000028166. 

  
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 3 DE CÓRDOBA, al 

folio 61 del tomo 2.212, libro 485, FINCA NUMERO 22981, CRU: 14020000028166. 
REFERENCIA CATASTRAL: 5540401VK2654S0094RW. 

  
La hipoteca se halla inscrita mediante inscripción 2ª de fecha diez de febrero de dos 

mil seis, obrante al folio 61 del Tomo 2.212, Libro 485, Finca 22981, Registro de la 
Propiedad nº 3 de Córdoba. 

 
  
Está facultado/a para diligenciar este mandamiento el procurador DOÑA MARIA 

EUGENIA RUIZ SEPULVEDA en representación de BANCO SANTANDER, S.A.. 
  
En Córdoba, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 
llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes. 
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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

ROCÍO POSADA DE GRADO

Registrador/a de la Propiedad titular de REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº3 DE
CÓRDOBA

Avenida Al Nasir nº 1
14006 - CÓRDOBA (CORDOBA)

Teléfono: 957768232
Fax: 957768233

Correo electrónico: cordoba3@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

GRUPO BC DE ASERORIA HIPOTECARIA SL

con DNI/CIF: B81207078

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: IDF14020000028166-1402017893

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia:
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DONA ROCIO POSADA DE GRADO, REGISTRADORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO
TRES DE CORDOBA. -----------
CERTIFICO: Que en vista de lo ordenado en el mandamiento unido al principio,
PRESENTADO el día 4 de febrero de 2025, bajo el asiento 319 diario 2025,
librado y firmado electrónicamente el 30 de enero de 2025, por don Alfonso
Delgado Ramírez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera
Instancia Número Seis de Córdoba, dimanante de procedimiento: ejecución
hipotecaria número 388/2024, se une a dicho mandamiento; y ateniéndome a los
términos en que aparece redactado, he examinado en todo lo necesario los Libros
del Archivo de este Registro a mi cargo, de los cuales resulta:

PRIMERO: - DESCRIPCION.- La finca 22981, CRU: 14020000028166 a que hace
referencia dicho mandamiento, y es objeto de certificación, tiene la siguiente
descripción:

URBANA: Piso numero tres cuarto derecha, tipo B, del bloque marcado con el
número dieciocho, de la calle Motril, en la Urbanización de la zona Sur, de
Córdoba. Tiene una superficie útil de cuarenta y nueve metros y seis decímetros
cuadrados. Consta de estancia, tres dormitorios, vestíbulo, cocina, aseo y
terraza-lavadero. Linda, por su derecha, entrando al mismo y fondo, con espacio
franco de la misma finca; por su izquierda, con el piso número dos cuarto
izquierda, tipo B; por su frente, con caja de escalera y piso numero cuatro
cuarto derecha, tipo A y por arriba, con cubierta de la finca. Tiene asignado un
porcentaje con relación al total valor del bloque, elementos comunes y gastos,
de cinco enteros ocho centésimas por ciento.”

CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 14020000028166.

REFERENCIA CATASTRAL: NO CONSTA.

SEGUNDO. –TITULO.-

El dominio de la finca de que se certifica, figura INSCRITO a favor de DOÑA
DRISSIA HABSI y DON MOUHCINE HABSI, con permiso de residencia y tarjeta de
residente números X-3771166-V Y X-5226060-T, respectivamente, por título de
compraventa, DE POR MITAD E INDIVISO. Así resulta de escritura otorgada en
Córdoba, el día catorce de diciembre de dos mil cinco, ante su Notario Don
Rafael Díaz-Vieito Piélagos, que motivó la inscripción 1ª de fecha uno de
febrero de dos mil seis, obrante al folio 61 del tomo 2.212, libro 485.

TERCERO. -CARGAS.- La finca de que se certifica, consta gravada con:

POR SU PROCEDENCIA:

Gravada por su procedencia, con una servidumbre de paso, con una
servidumbre de utilización de agua, y con otra servidumbre de paso, que afectan
a las fincas 8.191, 9.231 y 22.709 del Archivo General.

Y POR SI PROPIA:

1º. Gravada con una hipoteca a favor de BANCO DE ANDALUCIA, SOCIEDAD ANONIMA
entidad distinta de la que aparece como ejecutante en el mandamiento que
precede, la cual se haya SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, registrada por su
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inscripción 2ª. Que como consecuencia de la nueva redacción del apartado 1 del
Artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el texto de la inscripción de
hipoteca anteriormente referida es el siguiente:
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ADVERTENCIA: SE ADVIERTE EXPRESAMENTE QUE LA ENTIDAD QUE FIGURA COMO EJECUTANTE
EN EL MANDAMIENTO QUE PRECEDE, ES DISTINTA AL ACREEDOR HIPOTECARIO QUE RESULTA
DE LA INSCRIPCIÓN 2ª DE HIPOTECA OBJETO DE EJECUCIÓN, POR LO QUE NO PODRÁ
INSCRIBIRSE LA ADJUDICACIÓN HIPOTECARIA NI CANCELACIÓN DE CARGAS, SIN QUE
PREVIAMENTE SE ACREDITE LA IDENTIDAD ENTRE EJECUTANTE Y TITULAR DEL DERECHO REAL
DE HIPOTECA OBJETO DE EJECUCIÓN. TODO ELLO CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1, 18 Y 20
DE LA LEY HIPOTECARIA. (PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO)

CUARTO:Se hace constar que no ha lugar a las comunicaciones a que se refiere el
artículo 659 y 689.2 del la L.E.C., toda vez que a su vez no existen cargas
posteriores a la inscripción de origen de los autos a que se refiere el
mandamiento unido al principio.

QUINTO: Con fecha de hoy se ha extendido al margen de la inscripción 2ª, de la
finca 22981, nota de expedición de esta certificación de cargas a que se refiere
el artículo 688 de la L.E.C.

SEXTO: La Certificación acredita fehacientemente el contenido de los asientos
del Registro y, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes o
derechos a los que se refiere. (Artº 225 L.H.).
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Y no existiendo en el Diario ni bajo indicados números de finca en los
Libros de inscripciones, ningún otro asiento vigente que sea contradictorio con
lo expresado, expido la presente, en la fecha de la firma.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales, en
función del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.
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______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por ROCÍO POSADA DE GRADO
registrador/a titular de REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº3 DE CÓRDOBA a día seis de febrero del dos mil
veinticinco.

(*) C.S.V. : 214020270442405D

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).




